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NOTARIA CUARTA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

NOTARIO PÚBLICO CUARTO 

TELÉFONOS: 229-1062 CALLE 90 LOURDES 
229-1296 VÍA ESPAÑA 

E-mail: guillenjaime33G/ hotmail.com EDIFICIO PLAZA KAMELIA 
Apdo. 0823-05839, Rep. de Panamá. íA UN COSTADO DEL REGISTRO PÚBLICO) 
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a Escritura No. 8.223 DE 16: DE -- abril DE 20 14 
E e . . a 

ES te ERE 

Réúnión: de la Jumta E Se protocoliza AciÉé. de 

General de Accionistas de la 

TERAPÉUTICA, S.A., en la que se 

Poder General a 

VELARDE 25 

sociedad anónima 

REGENERACIÓN 

otorgar resuelve favor de 

ALBERTO FABRICIO ESPINOSA    co Ge Paper 
2 Blasio 
ás ocu rmentos 
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_ REPÚBLICA DE PANAMA 
LAIA 

NAN EL NOTARIAL: 

  

    

Por la cual se protd 

Accionistas de la 

S.A., en la que se 

ALBERTO FABRICIO ESRH 

En la Ciudad de Pd 

Cabecera del Circuit 

coliza Acta de Reunión de la Junta General de 

sociedad anónima REGENERACIÓN TERAPÉUTICA, 

resuelve otorgar Poder General a favor de 

INOSA VELARDE. 

amá, 16 de abril de 2014.- 

namá, Capital de la República de 

o Notarial del mismo nombre, a los dieciséis 

(16) días del mes de abril del año dos mil catorce (2014), ante 

mí, Licenciado JAIME EDUARDO GUILLÉN ANGUIZOLA, Notario Público 

Cuarto del Circuito 

número ocho - trescií, 

y cinco (8-359-375), 

panameña, mayor de 

portadora de la cé 

doscientos veintidós 

1649), a quien cono 

REGENERACIÓN TERAPÉ| 

constituida bajo la 

la Ficha siete ocho 

dos seis siete sel 

Mercantil del Reg 

de Panamá, con cédula de identidad personal 

entos cincuenta y nueve - trescientos setenta 

compareció personalmente FÁTIMA DÍAZ, mujer, 

edad, soltera, vecina de esta ciudad, 

dula de identidad personal número ocho — 

-= mil seiscientos cuarenta y nueve (8-222- 

Bco y que fue autorizada para este acto por 

UTICA, S.A., sociedad anónima debidamente 

leyes de la República de Panamá, inscrita a 

cuatro cinco ocho dos (784582), Documento dos 

s cero seis (2267606), de la Sección de 

áistro Público, y me entregó para su 

protocolización y al efecto protocolizo, Acta de Reunión de la 

Junta General de Adcionistas, celebrada el día quince (1 

abril de dos mil cat brce (2014). 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán 

copias que soliciten los interesados.   Advertí a la “compar 

registrarse; 

ciente que una copia de esta Escritura debe 

le fue en presencia de los testigos 

  

  

    

     



  

   

            
        

     
   

      
    

     

  

     

      
    
    
    
    

  

instrumentales Jorg 

número cuatro dosicientos veintiocho - cinc 

Luis Espinosa, conj cédula de identidad per 

doscientos sesenta 

mayores de edad y vecinos de esta ciudad, 
  

hábiles para el cargo, 
  

aprobación y la fi 

       
     

  

ante mí, el Notario === que doy fe.-"=-=-===="-" 
   

ESTA ESCRITURA EN BL PROTOCOLO DEL PRESENTE 

       
     

  
OCHO MIL DOSCIENTOS| VEINTITRES 

(Fdo.)---FÁTIMA DÍAZ---JORGE ¿ARAMILLO--—JOR 

       JAIME EDUARDO GUILLÉN ANGUIZOLA — NOTARIO 
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aa E Acta de Reul 

Siendo las nueve del la mañana (9:00 a.m.) del 

        
  

mes de abril del año dos mil catorce 
            

  

    

   

    
     

  

EOTARIS renuncia a la convi 
JA ROTAiA o 
AANOTARÍA 

$ TARÍA 

catoria, una reunión de   
Accionistas de REGENERACIÓN TERAPÉUTICA, 
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DE NAMA NOTARIA CU Ara DEL CIC 
PANAMA NOTO e CUARTA DEL acu 

e Jaramillo, con cédula de identidad personal 

novecientos noventa y cinco 

a quienes conozco y sonj[ 

la encontraron conforme, 

irman todos para constancia con los testigos 

GENERACIÓN TERAPÉUTICA, S.A. 

nión de la Junta General de Accionistas 

(2014) / 

S.A 

      

    

e a a Ec ODE 
TARA CUA o DE ma NOTARIA CU pa DELCIROS cre DE PANAMA o yagra CUARTA ey ERCUITO n, 
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JARA ra DEL Clero DEP AAA E PANAMA NOTARIO Cscoaih DEL CRC DEN 
y , 3 aRÚ » y RCUMO 

Ni 

   

       

    
o (4-228-5)í y Jorge 

sonal número ocho 

(8-260-995), 

le impartieron sullas 

  

AÑO LLEVA EL NÚMERO 

GE LUIS ESPINOSA--- 

PÚBLICO CUARTO DEL 

dia quince (15) dell! 

se celebró, previa 

P la Junta General del[Rs 

sociedad anónima 

    
ANOTA a 

OS debidamente constittida bajo las leyes de la República de Panamá, A 
a ¿na 

ACÁ inscrita a la Fichá siete ocho cuatro cinco ocho dos (784582) (ES DEA 

Documento dos dos jseis siete seis cero seis (2267606)%. de la E 

Sección de Mercantil del Registro Público.------- A e 

Estuvieron debidamgnte representadas en la reunión, mediante    
   

    
   
    

  

        
     

proxy, la totalídad|de las acciones emitidas 

la sociedad, con derecho a voz y voto, 

quórum reglamentarid 

Actuó como Presidenta y como Secretaria, 

Acto seguido, la Hresidenta informó que ex 

ES TE mi 
CUARTA Da cano DEA RCUTTO EP AMA NOTARIA 

$ ERAN: COTARÍA 
> DE PANAMA NOS pra CU Ú A 
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¡OTARta CUR Tapia Cl e ARIN cua NO 
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10 DE PAS 
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E NO; O DE PANAMA De 
GRA NAMA NO 
ARCO DEr UA N   

ez > € 
constituyéndose así el 

La 

la titular de ambos 

cargos, FÁTIMA DÍAZ] quien levantó el acta correspondiente. 

JARTA 
CARTA 

TA 
AA DE). 

sr: 

Y en circulación de 
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reglamentario, 

ext ARES y YN 

la réunión se encontraba apta para el despacho de 

asuntos e inmediatamente manifestó: que el objeto de la misma era 

considerar y resolvgr sobre la necesidad de otorgar PODER GENERAL 

a favor de ALBERTO HABRICIO ESPINOSA VELARDE; para que represente 

ampliamente a la spciedad, 

Panamá. 

Después de una ampl 

debidamente 

unanimidad: 

PRIMERO: Otorgar, 

de ALBERTO FABRICIC 

ecuatoriana, mayor 

nueve uno dos uno do 

que represente a la|sociedad, 

Panamá, sin límite 

pero sin limitarse 4 

secundada, 

como en efecto se otorga, 

de edad, 

de cuantía, 

dentro o fuera de la República de 

ia discusión sobre el asunto y a moción 

la siguiente resolución fue aprobada por 

PODER GENERAL a favor 

ESPINOSA VELARDE, varón, de nacionalidad 

| portador del pasaporte número cero 

s ocho seis tres cuatro (0912128634), para 

dentro o fuera de la República de 

con las siguientes facultades, 

ellas, ya que esta numeración es meramente 

enunciativa y no taxativa: 

1) Administrar los negocios, 

con 'el- derecho de 

percibir toda clase 

dividendos o 

pertenezcan a la sociedad, 

emolumentos que por 

bienes o propiedades de la sociedad 

cobrar, Judicial oO extrajudicialmente y 

de productos, precios, rentas, alquileres, 

razón cualquier título o 

ahora o en adelante, con facultad para 

otorgar cancelaciones y finiquitos, ya sea mediante instrumento 

público o privado; --- 

2) Vender, comprar, 

permutar, usufructuar 

muebles o inmuebles?» 

adquirir, arrendar y dar en arrendamiento, 

o dar en usufructo, toda clase de bienes, 

3) Vender OU E toda clase de instrumentos públicos o 

privados ..- Hs. 
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>) DEPARA 

4) Celebrar fideic 

alguna forma grava 

garantía de obligac 

3) Celebrar y ejecu 

6) Representar a 

misma,  especialmen 

uotas, acciones oO 

acciones oO partici 

transformación o q 

sociedades o asocia 

cláusulas y condicji 

incluyendo el dere 

cuotas, y el de ota 

para dichos efectos 

7) Representar a la 

designar depositari 

firmas autorizadas, 

  

   

  

   

Mae o TA DELI EXA 
namas GARTa DE: OO PAN 

E TAR 

PANAMA? rro EE NOTAR A CARTA 
Eco Eo panama NOTAR cy AR 

ROITO DE PANAMA OTARIA 
Le E RANA ; NOTABA CS 

SAMA NOTA á 

E PRNAMA NOTARIA 0 
ANAMA NOT 2 CUARTA 

omisos, hipotecas, anticresis, prendas o de 

r bienes pertenecientes a la sociedad, enifi 

lones propias o de terceros; 

tar toda clase de contratos; 

la sociedad en todo lo que interese a la 

A E Ha. Mi 
te participar en sociedades, adquiriendo 

aportes societarios, o suscribiendo cuotas, 

baciones societarias; comparecer en actos dell 

onstitución de sociedades anónimas u otras 

  
ARA LA LAES ANOTAIA LA: 

ama 
    

  
  ciones; firmar contratos sociales, estipulandolh 

ones y ejercer todos los derechos de socio, 

  

rgar a nombre de la sociedad los poderes que 

estime convenientes; 

sociedad ante bancos o entidades bancarias; 

Ds; abrir cuentas bancarias y designar a las 

así como operar y cerrar dichas cuentas; 

firmar y endosar cheques, órdenes de pago y otros instrumentos de 

crédito, correspond 

tales establecimien 

hacer depósitos en 

tiempo determinad 

transferencias o q 

cuentas; abrir cajas de 

encia y documentos o instrucciones dirigidas a 

tos en conexión con dichas cuentas bancarias; 

los mismos a requerimiento o por un período de 

D o indefinido; ordenar o autorizar 

iros bancarios sobre los fondos de dichas 

RE 

seguridad y operar las mismas sinjp" 

limitación alguna; obrar y endosar cheques girados a favor de la 

sociedad; y, 

manejo de las cuent 

acto de 

indicada; -==5=+= 

8) Hacer compras y y 

A CUARTA DO) 
Le acu ARTAD 

    bel Agra DE 
E Aut 

UA CUARTA E Lo 

   

  

A REUTTO DÉ 
TO DE 

  

PAN: 
ANA 

  

realilzar cualquier 

ARRIA Ca LOS A DEPANAMA* TUN A ROS NS Si 

aria CUaKia D mo NAMA SOT) grab EC UrTO DE A E 

otro acto requerido para ell 

no se encuentre expresamente aquí 

    

     

gs IRC PANA CUA e SAMA NOTARÍ A A AR 
A DEL ETRCU ANA 

-GARTA DELE rro DEPAN: sayo o y TO DEPAÑADÁ aeypamta € 

ABLA CUA 
                   

          
MODE Cam: A4T0 DÉ PAÑAY e 

ro DE PANAMA     EL CIRO   Ama NOTARIA E. era DEL CIBC NOTARlA Co, 
Lero DE PANAMA aria CUASTAR nea cora DEL CIRO a me PAÑa mA Te ra aja CU 

  

Paris: 

cho de votación inherente a sus acciones Olla   
  

as bancarias que tenga la sociedad, aunque el de 

    

  

    



UE   

        

conocimientos de emb 

seguros y cuantos 

requieran para el ej 

sociedad; asegurar mercancías y bienes de ésta y firmar facturas, 

arque, comprobantes, solicitudes, pólizas de 

demás «documentos civiles o mercantiles se 

ercicio de las actividades de la sociedad; 

así como girar, de garantizar, endosar y descontar letras 

de cambio, giros, p 

9) Representar a la 

garés y cualquier otro documento de crédito;- 

sociedad ante las autoridades políticas y 

administrativas y ahte los tribunales de justicia de cualquier 

país o Estado, ya fea como demandante o como demandado o como 

tercerista, otorgando poder a favor de abogado(ís) con las 

facultades especiales que fueren necesarias tales como: desistir, 

recibir, transigir y sustituir; 

10) Conferir y otorgar poderes, con todas o cualesquiera de las 

facultades contenidas en el presente poder o sustituirlos parcial 

o "totalmente; y revocar tales poderes y sustituciones; 

11) Cualesquiera otras facultades inherentes a un Apoderado 

General, ya que esta enumeración es meramente enunciativa y no 

taxativa. 

Autorizar, como en efecto se autoriza, a la Presidenta de la 

sociedad, FÁTIMA DÍAZ, mujer, panameña, mayor de edad, soltera, 

portadora de la cé 

doscientos veintidós 

1649), para que comp 

protocolíice e inscri 

No habiendo más asy 

reunión siendo las d] 

(Fdo.)-—-FÁTIMA DÍAZ 

ula de identidad personal número ocho -— 

- mil seiscientos cuarenta y nueve (8-222- 

arezca ante Notario Público de su elección, 

ba la presente Acta en el Registro Público.-- 

intos que tratar, se dio por terminada 

lez de la mañana (10:00 a.m.) del mismo día. 

- PRESIDENTA y SECRETARIA====-===—========-- 
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La suscrita Secretaria de la sociedad CERTIFICA que la presente 

Acta es fiel copia de       
      
 



       
   

   

   

  

  

  
   

        

Mi nuta refrendada 
p 

ejercici CH
O port ? portadora

 

cho - setecient
os o 

350 
S 

+ ae 
la 

o 
E ADMINISTRAC

IÓN. =-- ( 

Concuerda con su O 

e 
d 

n la ciudad de Pana 

dí as del mes de abri 

INGRES. 'ADO EN EL REGIÍ 

Província
; Pan: 

Tomos 
2014 

Present. ante: EX TIMA D TAZ 

Liquidac
ión No.: 

E 
. 

ngresad
o Por; BERIPAO

3 

Brmeratla/h
 

Jefe de Ingreso 
de 

y Control 
de Cá 

   

firma 

00091400071502 

7 
2 

               

   
    

      

  

   

     

  

    

    
    

EL Lin
a 

A EL CIRCUITO DE PANA 

pu e A e A TA 
A 

DELT 
Ja Ma NOTA!

 CUARTA EL
CIRC n

 

TA DEL! 
PA NOTARIA C

UARTA DELCIRES 
TO DEPANAS 

A 4 
6 ama NO

TARIA cu 
AQÉL URC

U ¿paÑa 
ARA Dee

 

HARTA DEL ÍRCUNT 
Ama NOTARÍA CUA 

LA DEL CIRCUN
TO pe PAN 

A REUITO De 

CUARTA DÉ ARCO 
NA NOTARIA CUARTA DEL CIRCUIT

O E PANAMÁ 

S DEPAÑAM
A NOTARIA LE

 

q DEL CIRC
U 

NAMA NOTARÍA EL
ARTA DEL OREUIT

O pAÑaMA NO! 

EPANAMA SOTARIS cr 

ARTA DI 
CIRCLE 

Ama NOTA
 CUARTA PEL CIRCU

ITO GE PAÑAM
A 

NOTAMIAD
E* 

LATA DEL C
IRO 

AMA NOTARIA 
¡a RTA DEL C

IRCUITO DE 
PA SAMA 

ARIS CUAniA DEL C
ROUY 

ama NOTA RIA CuAaRíA
 DEL CIRCUIT

O DÉ AÑamMa > OTARIA CU 

a ARTA DEL 
OIR y ENAMA NOTARÍ 

JARTA DEL E
RCUNTO DE PANAMA 

SNOTARia CU 

cóN 

D 
] RTA DELE 

CUITO ANAMA NO
TAR GARTADÉ:

 ERCUTTO 
DE PANAMAN

 viaria CU 

2 

DEP 
É 

A DEL CIRCUITO 
DE paÑamd 

Ss Agua C
UARTA DEL

 ERELITO
 DÉ PANAM

A NOTARI
A 3, 

panaMa NOTA 
ra DEL CM ro DNA

 MANO Tani
A CUART

ADELC 
cu E PANAMA

 ÍTARIAC 

Ano TaniA CA
 DEL CIRC

O DS pAÑAmMA OTARIA EUA
RTADEL CIRCUITO DE PANAMA

 SROTARÍA CLA? 

CUAREA 
arcuno 

DY Ana Ma N
OTARIA 

JARTA 
RCUITO DE PAS AMA 

SOTA ACUÍ 

(Fdo.)
- 

A roO DERANAS 
-ÁRJA CUARTA ERE Erro D

EP AMA NOTAR
IA e 33 

y 

.)--—-F
ÁTIMA 

- A CUARTA DELCIA O DEPANAMANO
To, ta CUARTAD

E 

TIOS 

“MA DÍAZ| - 
CA DC CIRCUITO DE AMA NOTARIA CU 

; 

ARTADE 

SECRET
AR 

a NAM NOTARIA CUARTA DE 
IRCUTO DE 

RUARIa DE 

PA 
OTARIA Agra

 DEL CRC 
PARA NOTO ARTADE 

A 
DEL TO 2E PANAMA 

Y , QARTA DE 

e 
ANS 

CUARTA D 

roo 
pres CUARTA DI

 

== 
E ÉS ACUART

AD 

a CUR 

Tara CUARTA E 

BO" CUARTAÍ 

     

  

    
   

    

            

o 
encia 

z 
da Michell

e Arango 
p9% 7 aboga

da 

en 

de la 
cécula 

a 
de identid

ad per 

¿“sonal
 núm ero 

uenta (8-786- chent 
nta y sel 

a 
is - trescie

ntos ci 
S ina 

de ab ogados gados ESTUDIO  JURÍD JURÍDICO Y 

Ho. ilegible) ----- 

gin 
ho e 

al, esta copia ta 

E 

ue e 

na 
, 

'á, Repúbricapde
 :Panamá 

L del 
Md bit 

ño dos mit cátor 
ce 

O TARIAl
 

¡pS 
JO TARÍA 

XA NOTARIA 

  

namas 
ANOTAR

 

  

      

¿TRO PÚBLICO 

DE PANAMÁ 
Fecha y Hora 

: 291 

Asiento:
 078539 

4/Abr/30
 18:20:28

:1 

E Dd 

Cedula: 
8-222-164

5 

] 

E ANA MA NO
TAR 

T 
1 

E PARÁ MA 
NOTA 

Alar Derechos: 
6 

lo RAN: ANOTA! 

lo Por: DAVE 
5.00 

EPANAMA 
SOTO 

DE PANAMA 
noTA 

E PANAMA 
NOTA 

   

    

          

  

  

ERCUTO DN 
CIRCUITO

 DE PAN? 

EAIRCANTO 
DÉ AN:   

Ss     
  

  

    

  

        

  

   

      

      TURN 
ARTA 13   

  

AH
ÁA
ÁA
AÁ
AZ
á2
 

A

 

TARIA CU
ARTA D - 

+ A 
EL ORCU

noDES 
a” 

3 TA DY a y E PAÑamM
A Nov 

GPARTAD 
repuso DER 

nel 

RITA DÉL 
DE Pe 

NO7 

ARTAD! 
do pe ray AO] 

A 
peras 

MAN 
Le ni NaMAN

    
pro 

PA DEL Ol CU
TO DEPANAM

 

Ria CUART, A urio DE TANAM
ANO TARO 

CUA 

A CUART, 
L CUIDE 

PAS aa 
NOTARIA 

€ 

ARIA LUA
RÍS 

CIRCUNO
 BE HAN 

AR 

pra A DE
L CRCUO O 
rro DE PAS 
   

JAN 
22... 

 



  

    

APQSTILLE 
1981 Conventivn de E hayeídu 5 da octobes 

is PANAMÁ. . ; 

a documento pú 
2 ha sido firmado po a 

sn calida Ls y 

: as ve Jel sello/timbre uu 

; CERTIFICADO 

ana sei ML 2014 
5 Esta Autorización: E 

Sirio O tenido 

8 Bajo elnúmero—_2 É£7/ ocameno 
E Lo 9 Selto/timbre 10 Flen + A pz 

7 

  

ABOGADA PAU. LA SUBÍA PINTO NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAY, 
3 

IL DOY FE: que el documento precedente compuesto de. £ q foja (s) es conforme al original que se me exhibe que devolvi a) interesado, cusgugulba 1 ENE 2017 

                
   


